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SoMerni Gífll 
de la prsviiula IB Leéo 

Por la presente Circular se recuer' 
da a todos lo^ Alcaldes, Comandan
tes de Puesto de la Guardia Civ i l y 
en general a todos los Agentes de la 
Autoridad, que velen por el m á s 
•exacto cumplimiento de los precep
tos de la vigente Ley de Caza y sus 
Regleraentos, especialmente los com
prendidos en sus a r t ícu los 20 y 21, 
cuya p róh ib i c i én se refiere a la caza 
con toda clasé de artificios, conside 
raudo incluidos en el mismo la caza 
de perdiz en au tomóvi l y la p roh ib i 
ción de la misma en los d ías de nie
ve y niebla, dando cuenta a m i Au
toridad de cuantas infracciones se 
c«metan, sin perjuicio de denunciar 
los hechos a la Autor idad jud ic i a l 
competente para adoptar las sancio
nes y medidas que se estimen perti
nentes. 

León, 13 do Diciembre de 1951, 
E l Gobernador civil, 

4660 J, V. Barquero 
o 

C I R C U L A R 
Estando al corriente de la recogida 

de los cupos forzosos de trigo y cen
teno y observando un gran retrai
miento por parte de los agricultores 
ep entregar los cupos que les han 
sido seña lados , toflos los productores 
¡Jue no lo hayan efectuado, d e b e r á n 
nacer entrega urgentemente al Ser

vicio Nacional del Trigo, de los cu
pos forzosos de cereales que licita
mente se les han seña lado , en evita
ción de tener que ser sancionados 
duramente por m i autoridad, sin per
ju i c io de las sanciones que les fueran 
impuestas por otros organismos. 

Lo que se publica para general co
nocimiento y cumplimiento. 

León, 15 de Diciembre de 1951. 
El Gobernador Civil, 

4659 J. V. Barquero 
o 

Guisarla General de Masíeciiníeníes 
f 

CIRCULAR NÚM. 53 

Suministro p a r a cartillas inscritas 
en esta capital, correspondiente a l mes 

de Diciembre de 1951 
A part ir del día 15 de Diciembre 

y hasta el día 30 del mismo, p o d r á 
retirarse de los Establecimientos de 
ultramarinos donde se encuentren 
inscritas las Colecciones de Cupones 
del segundo semestre del a ñ o en cur
so el racionamiento correspondiente 
al mes de Diciembre. 

E l suministro de m e n c i ó n cons
ta rá de los siguientes ar t ículos y 
cuan t í a por rac ión : 

Suministro para personal adulto 
A C E I T E D E O L I V A — U n l i t r o . -

Precio de venta, 13,00 ptas. l i t ro :— 
Importe de la rac ión , 13,00 pesetas.— 
C u p ó n de Aceite de la 49, 50, 51 y 52 
semanas. 

AZUCAR.— 400 gramos. - Precio 
de venta, 9,50 pesetas kilo.—Importe 

de la rac ión , 3,80 pese tas .—Cupón 
de Azúca r de la 49, 50, 51 y 52 se
manas. , 

HARINA D E C O N D I M E N T A 
CION.—200 gramos.-Precio de ven
ta, 4,00 ptas. kilo,—Importe de la ra
ción, 0,80 ptas .—Cupón de Varios 
n ú m e r o 150, 
Suministro mensual para infantiles y 

madres gestantes 
PRIMER CICLO 

Lactancia natural 
ACEITE D E O L I V A , — l i 2 l i t ro ,— 

Importe de la rac ión , 6,50 pesetas, — 
Corte 2 cupones, 

AZUCAR , — U n k i lo , — Importe 
de la r ac ión 9,50 pesetas. —Corle 2 
cupones. 

JABON,—100 gramos. — Importe 
de la r ac ión 0,65 pesetas.—Corte de 
das cupones. 

SEGUNDO CICLO 
•AZUCAR. - Un k i lo . - Importe 

de la rac ión 9,50 pesetas. — Corte de 
1 c u p ó n , 

HARINA D E TRIGO.—Un kilogra
mo. — Importe de la rac ión 3,50 pe
setas.—Corte de 4 cupones. 

JABON, —100 gramos.—Importe de 
la r a c ión 0,65 pesetas.—Corte 4 cu
pones. 

TERCER CICLO 
A C E I T E de O L I V A . — l i 2 l i t r o -

Importe de la r ac ión 6,50 pesetas,— 
Corte de 2 cupones. 

A Z U C A R . — Un k i io , - Importe 
de la rac ión 9,50 pesetas.—Corte de 
4 cupones. 

JABON.—100 gramos. — Importe 



0,(55 pesetas.—Corte de de la r ac ión 
2 cupones. * 

SUPLEMENTO A MADRES 
GESTANTES 

A C E I T E de O L I V A . - l i 2 l i t ro . -
Importe de la rac ión 6,50 ptas. —Cor
te de 2 cupones. 

AZUCAR.-500 gramos.—Importe 
de la r ac ión 4,75 ptas. — Corte de 2 
cupones. 

Los cupones correspondientes a los 
a r t í cu los cuya adqu i s i c ión no sea 
deseada por los beneficiarios, serán 
inuti l izados en el acto y en presencia 
del portador de la carti l la. v 

La l iqu idac ión de cupones que jus-
t i ñca la retirada de este suministro, 
será entregada por los industriales 
detallistas en esta Delegación Pro
v inc ia l los d ías 31 de Diciembre, 2, 
3 y 4 de Enero de 1952, en la forma 
acostumbrada. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ra l coñoc imien to y cumplimiento. 

León , 14 de Diciembre de 1951. 
4656 El Goberijad®r civil Delegado. 

Seriicio HacioMl M Trigo 
J E F A T U R A PROVINCIAL D E L E O N 

Anuncio de extravío 
Hab iéndose extraviado el resguar

do A 4 ' A ( M n ú m . 577.869/734 expedi
do por el Jefe de Almacén de Vi l la -
quejida, importante cinco m ü cuatro 
cientas cuarenta y dos pesetas con 
cincuenta cént imos , se previene a la 

{Persona cuyo poder se halle que 
o presente en las Oficinas de esta 

Jefatura Provincial , en la inteligen
cia de que están tomadas las'precau-
clones oportunas para que no se haga 
efectivo el Resguardo á e referencia, 
sino a su legít imo d u e ñ o , quedando 
el mismo sin n ingún valor n i efecto, 
transcurridos que sean dos meses 
desde la pub l icac ión de este anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado y BO
LETÍN OFICIAL de la Provincia, sin 
haberlo preseatado con arreglo a lo 
dispuesto. 

León, 11 de Diciembre de 1951. —El 
Jefe Provincial , (ilegible). 
4633 n ú m . 1186.-41,25 pts. 

lí 

Habiendo sid@ confeccionados por 
ios Ayuntamientos que se expresan 
a con t i nuac ión , los repartimientos 
de Rúst ica , Colonia y Pecuaria para 
el ejercicio de 1952, es ta rán de ma
nifiesto al púb l i co , en la Secretar ía 
munic ipa l respectiva, por espacio de 
ocho días , con el fin de que puedan 
ser examinados por los interesados, 
y formularse reclamaciones. 

Riello 4471 
Santas Martas 4485 

Chozas de Abajo 
Berlanga del Bierzo 
Valdefresno 
Vil labraz 

4509 
4556 
4560 
4566 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuac ión , el P a d r ó n de Edificios^ y 
Solares para el ejercicio de 1952, 
p e r m a n e c e r á expuesto al púb l i co en 
la Secre tar ía munic ipa l respectiva, 
durante u n plazo de ocho días , a fin 
de que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones 

Berlanga del Bierzo 4556 
. Villabraz 4566 

La Mat r í cu l a Industr ia l y de Co
mercio, confeccionada por los Ayun
tamientos que a c o n t i n u a c i ó n se re
lacionan para el ejercicio de 1952, 
estará de manifiesto al púb l ico , en 
la respectiva Secre ta r ía municipal , 
a los efectos de oír reclamaciones, 
por el t iempo reglamentario. 

Fresnedo 4513 
Santiagomillas 4526 
Berlanga-del Bierzo 4556 
Gradefcs / " 4557 
Valdefresno 4560 
Vil labraz 4566 
Renedo de Veldetuéjar 4592 
Molinaseca , 4593 

Aprobad© por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, el Presu
puesto Mun ic ipa l Ordinar io para 
el p r ó x i m o ejercicio d e 1 9 5.2, 
es tará de manifiesto al púb l i co en la 
Secre ta r ía munic ipa l , por espacio de 
quince d í a s , durante los cuales y en 
los quince siguientes, p o d r á n for
mularse contra el mismo por los 
interesados cuantas reclamaciones 
se estimen pertinentes. 
^ B e m b i b r e 

Soto de la Vega 
Matanza de los Oteros 
Vi í lazala 
Fresnedo 
Galleguillos de Campos 
Valdepolo 
V i l l a m a n í n 
Vi l l a f rancá del Bierzo 
Valencia de D o n Juan 
Cistierna 
Villasabariego 
Algadefe 
Mansilla Mayor 
Ponferrada 
Santa Mar ía de la Isla 
ValJesamario 
Pozuelo del P á r a m o 
Valverde de la Virgen 
Luyego de Somoza 

4476 
4490 
4492 
4512 
4513 
45241 

días , en cuyo plazo pueden r 
tarsO cuantas reclamaciones se pn 
sideren oportunas. 0tl" 

Pozuelo del P á r a m o 

Formado el Proyecto de presi 
puesto Munic ipal Ordinario para «í 
ejercicio de 1952, por los Ayunta 
mientos que se relacionan a contii 
n u a c í o n , se anuncia su exposición al 
púb l i co en la respectiva Secretaría 
munic ipal , por espacio de ocho días 
durante los cuales y en los ocho si
guientes, p o d r á n formularse recla
maciones. 

Santiagomillas 
. S a l a m é n 

4526 
4564 

Formadas por los Ayuntamientos 
que a c o n t i n u a c i ó n se relacionan las 
listas de Familias Pobres con dere
cho a la asistencia médico-farmacéu
tica gratuita, para el a ñ o 1952, se ex
ponen al púb l i co en la Secretaría 
respectiva, por espacio de quince 
días, para oír reclamaciones, pasa
dos los cuales no se admi t i r á nin
guna, 

Galleguillos de Campos 4524 
V i l l a m a ñ á n 4625 
Almanza 4621 

Gonfeccionado-por la Junta Local 
Agrícola de los Ayuntamientos que 
se relacionan al final, el Plan de Se
mentera para la c a m p a ñ a 1951 52, 
estará de manifiesto al públ ico , en la 
respectiva Secretar ía municipal , por 
espacio de quince d ías , para oír re
clamaciones. 

Cuadros 4448 
Palacios de la Valduerna 4614 

Ayuntamiento de 
León 

Habiendo sido aprobado por la 
Comis ión Munic ipal Permanente, 
en sesión de 10 del actual, el padrón 
correspondiente a derechos y tasas 
sobre ró tu los (Ordenanza n ú m . 50), 

45501 ^ a^0 ea curs0» se po*16 en conocí: 
45521 mieHt0 d61 púb l i co que en el plazo 
4563 ^e q u ^ c e días háb i les , a partir del 
4567 Í s iguíenle al «le 1* publ icac ión de 
4571 í este anuncio en el BOLETÍN OFICIALA 
4572 de la provincia, se pueden formU' 
4573 lar por quienes lo deseen las recla-
4574 maciones que estimen oportunas, a 
4575 cuyo efecto se halla de manifiesto el 
4589 documento expresado en la Secreta' 
4gQ4 r ía munic ipa l ; bien entendido que; 
4623 ' ̂ e conformidad con el acuerdo de 
4^271 carác ter general de 5 de Junio 

de 1950, toda r ec l amac ión formu-
íi' 4630 . lada con posterioridad al plazo 

Habiendo sido confeccionado I jado en el presente anuncio, sera re' 
por los Ayuntamientos que siguen! chazada. _ 
el P a d r ó n de Tasa de Rodaje i m ' í León , 12 de Diciembre de 1951. 
puesto establecido por la Excelen-1 Alcalde. A, Cadórn iga . 4WU 
tisima D i p u t a c i ó n Provincial , para l 
n i f i i s t o ^ r n ^ K i 1 9 5 2 , Se ,haya de raa' Mancomunidad de Apuntamientos de 
ninesto al publico, en la Secretar ía la demarcación del Juzgado. Co-

por espacio de quince mar cal de León: munic ipa l . 



Estando confeccionado el présu-
uesto ordinario que ha de regir du 

{ante el ejercicicio de 1952, por el 
presente, se convoca a los señores 
¡¡Jcaldes de los Ayuntamientos que 
se citan, para que asistan a la reu
nión qne ha de celebrarse el próxi
mo día 21 del actual, a las once y 
media de la m a ñ a n a , y a las doce y 
media en segunda, al fin de discu 
t¡r y, en su caso, aprobar el referido 
presupuesto, 

León, 12 de Diciembre de 1951.— 
El Alcalde-Presidente, Alfredo Alva 
rez Cadóra iga . 
Ayuntamientos integraates: 

Armunia 
Carrocera 
Cimanes del Tejar 
Cuadros 
Chozas de Abajo 
Garrafe de Tor io 
León 
Onzonilla • - • 'm 
Ríosec© de Tapia 
San Andrés del Rabanedo 
Santovenia de la ValdOhcina 
Sariegos ' 
Valverde de la Virgen 
Vega de Infanzones 
ViUadangos del P á r a m o 
Vil laqui lambre 

• 
a o 

Mancomunidad de Ayuntamientos de 
h demarcación del Juzgado de Ins
trucción número 2 de León. 
Estando confeccionado el proyec

to de presupuesto o rd inan© que ha 
de regir durante el ejercicio de 1952, 
por el presente, se convoca a los se 
ñores Alcaldes de los Ayuntamien
tos que se citan, para que asistan a 
la r eun ión que ha de celebrarse el 

•el p róx imo día 21 del actual, a las 
once de la m a ñ a n a , y a las doce en 
segunda^al fin de discutir y apro
bar el referido presupuesto. 

León, 12 de Diciembre de 1951.—-
El AlcaWe?PresiJente, Alfredo Alva 
rez Gadórniga. 
Ayuntamientos integrantes: 

Carrocera 
Cimanes del Tejar* 
Cuadros 
Gubilias dé Rueda 
Chozas de Abajo 
Garrafe 
Ríosec© de Tapia 
Saia Anürés del Rabanedo 
Santovenia de la Valdoncina 
Sariegos 
Valdepolo 
Valverde de la Virgen 
Vega de Infanzones 
ViUadangos 
L<eÓQ 

o 
o o 

Mancomunidad de Ayuntamientos de 
la demarcación del Juzgado de Ins
trucción número 1 de León. 
Estando confeccionado el proyec 

to de presupuesto ordinario que ha 
de regir durante el ejercicio de 1952, 

por el presente, se convoca a los se
ñores Alcaldes de los Ayuntamien
tos que se citas, para que asistan a 
la r eun ión que ha de celebrarse el 
p róx imo día 21 del actual, a las once 
de la m a ñ a n a en primera convoca
toria, y a las doce en segunda, a fin 
de discutir y, en su caso, aprobar 
el referido presupuesto. 

León, 12 de Diciembre de 1951 . -
El Alcalde-Presidente, Alfredo Alva-
rez Gadórniga 
Ayuntamientos integrantes: 

A r m u n i a . 
Gradefes 
Mansilla Mayor 
Mansilla de las Muías 
Onzonilla 
Valdefresno 
Vegas del Condado 

m Vil laqui lambre 
* Villasabariego 

Vi l la tur ie l , 
León 4619 

Ayuntamiento de 
E l Burgo Ranero 

Con el fin de que los contribuyen
tes por el concepto de Rústica, de 
este t é r m i n o municipal , puedan co 
nocer la riqueza imponible que a cada 
uno corresponda, como resultado de 
la revisión y mejora llevada a cabo 
por la Junta Pericial para una m á s 
justa y equitativa d i s t r ibuc ión de la 
referida riqueza , y d e p u r a c i ó n al 
propio tiempo de los errores obser
vados en el amil laramient©, se expo
ne a l .públ ico en está Secretar ía mu
nicipal, por un plazo de quince días , 
a contarse desde el siguiente al de 
su inserc ión en e l : BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, el inventario gene 
ral de cultivos, y clases de las fincas 
enclavadas en este t é rmino , admi 
t iéndose durante dicho plazo cuan
tas reclamaciones se estimen proce
dentes^ advi r t iéndose que transcurri
do dicho plazo se t e n d r á n por fir
mes los datos consignados, y contra 
los cuales no se haya reclamad©. 

El Burgo Ranero, a 30 de Noviem
bre de 1951,—El Alcalde, Moisés 
Pablos. 4447 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Confeccionado el p a d r ó n que ha 
de regir en el año p r ó x i m o de 1952, 
para el impuesto sobre viviendas in
salubres, queda éste expuesto al pú
blico por un plazo de quince días , 
en la Secretar ía de este Ayuntamien 
to, al objeto de oír reclamacrones. 

Valencia de Don Juan, 1.° de Di
ciembre de 1951.—El Alcalde, Gui
l lermo F e r n á n d é z . 4444 

Ayuntamiento de 
Astorga 

Copvocatoria. — Por el presente se 
convoca a los señores Alcaldes-

Presidentes de las Ayuntamientos 
pertenecientes a las Juntas de Par
tido y Comarcal de Astorga, para 
que por sí, o por medio de persona 
legalmente autorizada, tengan a bien 
concurrir a la reun ión que t end rá 
lugar en el Salón de Sesiones del 
Excmo, Ayuntamiento de esta ciu
dad, el próxim© día 18 de los co
rrientes, a las doce y media en p r i 
mera convocatofia, y una y media 
en segunda, para lá Junta de Parti
do, y a las once de la m a ñ a n a en 
primera convocatoria y a -las doce 
en segunda, para la Junta del Juz
gado Comarcal, a fin de proceder a 
la a p r o b a c i ó n de l®s respectivos pre
supuestos que han de regir en el 
ejercicio económico de 1952, ~ 

Astorga, 10 de Diciembre de 1951. — 
E l Alcalde - Presidente, José Fer
nández . 4578 

Ayuntamiento de 
Campo de la Lomba 

Formado y aprobado por la Cor
porac ión de m i presidencia, el pa^ 
d r ó n general de vecinos sujetos a 
tr ibutar por los distinto? derechos, 
arbitrios e impuestos municipales, 
relativo al ejercicio económico ac
tual, en v i r tud de concierto particu
lar con productores y consumido
res obligatorio, por haber sido de
clarado este t é rmino municipal zona 
libre de fiscalización, se halla ex
puesto en la Secretar ía municipal , 
por espacio de quince días, dentro 
de los cuales podrá ser examinado y 
presentar por epcrito los interesados 
las reclamaciones oportunas. 

Pasado dicho plazo, sé conside
r a r á n firmes las-cuotas asignadas, 
p roced íéndose a su cobro por re
cibo, • 

Campo de la Lomba, 10 de D i 
ciembre de 1951,—El Alcalde, A n 
gel G a r c í a . . 4579 

Ayuntamiento de 
Valle de Finolíedo ' 

Aprobadas per esta Corporac ión 
munic ipal las Ordenanzas s o b r e 
desagüe de canalones en la vía pú
blica; sobre el impuesto de 5 pese
tas H l . sobre el vino y sidras; sobre 
el arbi t r io sobre las bebidas, y sobre 
el consumo de carnes saladas y fres
cas, se hallan de manifiesto ai pú
bl ico por espacio de quince días , al 
objeto de oír reclamaciones en Con
tra de las mismas. ' 

Valle de F ino l í edo , 8 de Diciem
bre de 1951. — E l Alcalde, Adr i año 
Alvarez. 4576 

Ayuntamiento de 
Santa María del Monte de Cea 

En la Secretar ía de este Ayunta
miento se hallan de manifiesto al pú
blico por espacio de quince días , en 
u n i ó n de sus justificantes, las cuen-



tas municipales correspondientes al 
ejercicio de 1950. 

Durante dicho plazo y los ocho 
días siguieetes, p o d r á n ser examina
das y formularse cuaatas reclama
ciones se estimen pertinentes. 

Santa María del Monte de Cea, 
a 11 de Diciembre de 1951.-E1 A l 
calde, Serafín Caballero. 4616 

Junta vecinal de Castropodame 
E l domingo, d ía 30 i e l mes actual, 

y kora de las doc« de la m a ñ a n a , 
t end rá lugar en el Ayuntaaiiento de 
Castrepodamc, una subasta de 300 
rebles y 200 estéreos de leñas de en
cina, propias para c a r b ó n vegetal, 
c«r respondien tes a la corta que será 
autorizada por el Distrito Forestal 
de Leóa , con fecha posterior a la ad
jud icac ión , en el monte de l ibre dis
posic ión n ú m e r o 270, propiedad de 
Castropodame. 

La subasta se Yerificará por pujas 
a la llana. 

E l depósi to provisional para po
der participar ea la subasta, será 
de 2 000 pesetas. 

E l adjudicatario q u e d a r á obliga
do a constituir la fianza definitiva, 
consistente en el 10 por 100 del i m 
porte total del remate. 

Asimismo a b o n a r á los gastos de 
la au tor izac ión y el importe del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Castropodame, a 5 de Diciembre 
de 1951. — E l Presidente, Antonio 
García . 
4601 N ú m . 1181 —47,85 ptas. 

Junta vecinal de Lordemanos 
Por un plazo de quince d ías se 

encuentra expuesto al públ ico en la 
Secretar ía de esta Junta vecinal el 
presupuesto refundido correspon
diente a los años de 1948,1949 y 1952, 
por un plazo de quince días , 

Lordemanos, a 4 de Diciembre 
de 1951 . — E l Presidente, Pascual 
Herrero. 4514 

Junta vecinal de Quintana de Fant 
A los efectos de las reclamaciones 

que pudieran presentarse .contra el 
presupuesto extraordinario de esta 
Junta vecinal de Quintana de Font, 
se hace públ ico en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, de conformi

dad con lo dispnpsto por la L'ÍV de 
Régimen Local, durante quince días 
háb i les . 

Quintana de Font. 11 de Diciem 
bre de 1951 . -E l Presidente, Rafael 
Alvarez. 4615 

m m ü k TEIHTUUL n MUDILII 
H a l l á n d o s e vacante en la actuali

dad los cargos de Justicia Munic ipa l 
que a c o n t i n u a c i ó n se relacionan, se 
convoca por la presente el corres 
pondiente concurso para la provis ión 
de dichos cargos a fin de que los que 
deseen tomar parte en él presenten 
ante el Juzgado de Primera Instancia 
correspondiente la solicitud y docu
mentos que previene él á r t ícu lo 4^ 
del Decreto de 25 de Febrero de 1949, 
en el t é r m i n o de un mes, a partir de 
la p u b l i c a c i ó n de este anuncio. 

Juez de Paz de Santa María de la 
Isla. ' 

Val ladol id , 4 de Diciembre de 1951 
- E l Secretario, ilegible.—V.0 B.0, E l 
Presidente, (ilegible). 4491 

A los efectos de oír reclamaciones, 
se hallan expuestos al púb l i co en el 
domici l io del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince d ías , los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas vecináles 
que sé expresan: 
Presupuesto ordinario 1951: 

San Andrés del Rabanedo 4582 

Juzgado de Primera Instancia 
de Astorga 

Don Luis Valle Abad, Juez de Prime
ra Instancia de la ciudad de Astor
ga y su part ido. 
Hago saber: Que en los autos de 

ju i c io ejecutivo de que se h a r á mér i -
ri to, se d i c tó ' s en t enc i a que contiene 
el siguiente encabezamiento y parte, 
dispositiva: 
; Sentencia.—En lac iudad de Astor
ga a tres de Qiciembre de m i l nove-
Cientos cincuenta y uno.—Fl Sr. don 
Luis Vallé Abad, Juez de 1," Instan
cia de la c iudad de Astorga y su par
tido, ha visto y examinado los pre
sentes autos de j u i c i o ejecutivo sobre 
r e c l a m a c i ó n de cantidad, intereses, 
gastos y costas, que ante él penden! 
seguidos entre partes, de una, como 
actor, don T o m á s del Rio Prieto, ma
yor de edad, casado, industrial-y ve
cino de esta ciudad, representado 
por el Procurador Sr. Novo bajo la 
d i recc ión del Letrado Sr. Tagarro; y 
de otra, como demandado don Isaac 
Pérez González , mayor de edad, sol
tero, representante y vecino de esta 
ciudad, que se l ia l la declarado en si 
tuac ión de rebe ld ía procesal por su 
incompareceacia. Fal lo: Que debo 
mandar y mando seguir adelante la 
ejecución hasta hacer trance y rema
te en los bienes embargados al ejecu
tado don Isaac Pérez González, y con 
su producto hacer pago a don T o m á s 
del Rio Prieto de las diecisiete m i l 
quinientas p e s e t a s de pr incipal , 
ochenta y cinco pesetas de gastos de 
protesto, intereses y costas correspon 
dientes hasta el cumpl imiento de este 
fallo en todas sus partes. Notifíquese 
esta sentencia al ejecutado, en forma 
legal, por su rebe ld ía .—Así por esta 

mi sentencia, definitivamente ju2. 
gando, lo pronuncio, mando y firtn¿ 
—Firmado: Luis Valle Abad,—Ru. 
bricado. Publicada en el mismo día 

Y para que sirva de notificación al 
demandado don Isaac Pérez Gonzá
lez, pongo el présente en Astorga a 
cuatro de Diciembre de m i l nove
cientos cincuenta y u n o . - E l Secre-
tarra, (ilegible).—El Juez, Luis Valle 
Abad. 
4602 N ú m . 1190.—90,75 ptas. 

Anuncios particulares 
Comunidad de Regantes de CarraCedo-

del Monasterio 
Por el presente anuncio se hace 

saber a todos los participes de esta 
Comunidad, así regantes como in 
dustriales, que el día treinta del 
p r ó x i m o D k i e í n b r e y hora de las 
diez, se ce lebra rá por segunda con-
vocíatoria la Junta General ordinaria 
suspendida el d ía veinticinco de 
Marzo ú l t i m o en la que se t r a t a rán 
los asuntos siguientes: 

1, ° Examen y ap robac ión de la 
Memoria General del a ñ o úl t imo, y 

2. " Examen y a p r o b a c i ó n de las 
cuentas de dicho a ñ o . 

A con t i nuac ión y por primera con
vocatoria se ce lebra rá la Junta Ge
neral ordinaria de o toño , en la qué 
se t o m a r á n los siguientes acuerdós: 

1. " Examen y a p r o b a c i ó n de la 
Memoria de primer semestre del a ñ o 
actual. 

2. ° Examen y a p r o b a c i ó n del 
presupuesto de gastos e ingresos pa
ra el p r ó x i m o a ñ o , y .-_ 

3. ° Examen y a p r o b a c i ó n si pro
cede de las proposiciones que pre
senten los diversos par t íc ipes . 

Carracedo, a veint iséis d% Noviem
bre de m i l novecientos cincuenta y~ 
uno.-El Presidente, Daniel Carball©. 
4425 N ú m , 1184.—52.80 ptas. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de León 

H a b i é n d o s e extraviado la Libreta 
n ú m e r o 80.349 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace púb l i co que si antes de quince 
días a contar de la fecha de este 
anuncio no se presentara reclama
ción alguna, se exped i rá dupl icad© 
de la misma, quedando anuladas 
la pr imera. 
4611 N ú m , 1185. -18,15 ptas. 

— L E O N — 
Imprenta de la Diputac iór . Í rovincia l 
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